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mensiones. zona Que comprende, superficie del levanta.m1ento, 
escala. equidistancia de las C''¡V8$, proyección. autor. autor1d&d 
científica Que garantiza su finalidad. finalidad del levanta.m1en
too método empleado en el levantamiento. clase de papel. de
pendencia en que está. archivado, fecba de la publicación, a 
mano o reproducida. mecánical:lente, número de ejemplares' ar- ' 
chivados en ....... talleres en que se editó. colores de la edición. 
publicaci6n de carácter (reservado, oficial o particular), fecha 
de los trabajos de campo. 

Séptimo.-Entre el Ministerio del Aire y el Coruejo Superior 
Geográfico se dictarán las instrucciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo dLspuesto. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV. II. para BU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. II. 
Madrid, ,14 de mayo de 1963. 

CARRERO 

EXcmos. sres. Ministros e lImos. sres ..•• 

MINISTERJO 
D E O B R A S PUB L 1 e AS 

DECRETO 1129/1963. ele 9 ele mayo. por el que se mOdifi· 
ca el articulo 32 /%eZ Reglamento General paTa la Orga
nización 11 Régjmen de /as Juntas Ile Obras ylle Za3 Co
mislones Admfnjstrativas ele Puertos /%e 13 /%e enero 
de 1928. 

El apartado tercero del articulo treinta y das del Regla.
mento General para. la. Organl:la.c!ón y RégimClll d~ 1:1.8 Juntas 
de Obras y de las Comls.iones Adminl.¡trativas de Puertos. d! 
diecinueve de enero de mll nov~ntos ve!ntioello. establece las 
reglas a que !la d~ ~ustarse el nombramiento del personal al 
servicio de dichos Ol.'ganismos. Según ellas. el personal facul
titlvo ha de proced2l' de los Cuerpos da Ol:raS Públicas O del 
que se' halle en expectación de Ingreso en los mismos. 

La complejIdad, ,cada vez creci2nte. de los servicios a cargo 
de las Junta.:!; la importancia que tiene ya. en algunas el aro 
mamento y la ma~ulnarla, que ha de Incrementarse con arreglo 
" lII8 directrices del Plan de Desarrollo. y la. necesidad ere
el,ente de estudios econ6mlcos de tod¡¡,s clll8es aconsejan que. 
al menos ~n algunos de dichos Org:mll:mos. $() pUeda contar 
con pe:sonal espec!allzado en las activ1dad~ menctonadas. para 
lo cual es 'necesario modificar el trticulo tnlnta. y dos del ci
tado Reglamento. 

En su virtud, a propuesta del M!nl.."t:'o de O:r:s PúbIlCA3 
y previa del1beraci6n del Cons~Jo de MInIstros en su reuni6n 
del d.ia tres de mayo de mil novecientos sesenta. y tres, 

DISPONGO: 

Articulo único.-En el apartado tercero del articulo treinta 
y dos del Reglamento General para la Organización y Régimen 
de las Juntas de Obras y de I~ Comisiones Administrativas d~ 
Puertos, aprobado por Real Decreto de diecinueve de enero de 
mil novecientos veintiocho, entre loo párrafos quinto y ¡¡exto 
quedará intercalado y añadido el s!guIen~: 

MINISTERIO DEL ÁiRE 

DECRETO 1130/1963, de 22 ele ma.yo. por el que se fi;t1.1I 
lll$conc!iciones paTa obtener el titulo de PO;Zoto C'.v'J,de 
Helicópteros en la Escuela ml!!tar de esta especlalúlaa. 

Creada la Escuela de Hel1c6pteros en agosto de mll noveclen
tos sesenta. dependiente de la Dirección General de Instrucc1ón 
der, Ministerio del Alre, en olla viene adquiriendo la. aptitud 
para el pllotaje de tales aeronaves el personal mUltar de los 
Ejércitos necesario a las atenciones de los mismas. 

No existe otro Centro oficial ni particular en que pueda 
adquimse tal aptitud. y razones de or4en económico no acon
sejan por el momento su creac16r. por el Estado; no obstante, 
da.da la importancia creciente del helicóptero por su aplicaciÓll 
en muchos aspectos de la vida civil. se considera conveniente 
hacer pOSible que en la actual Escuela pueda. adquirir la., lnS
trucc!ón necesaria" y mediante ella los diferentes titulos de 
aptitud de pilotaje de helicópteros, el personal que Interese a 
organismos del Estado. empresas o particulares en determina· 
elas condiciones. 

En su virtud', a propuesta del Mirustro del Aire. y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓll elel día 
diec!s1ete de mayo de mil novecientos sesenta y tres. 

DISPONGO: 

Articulo primero. En la Escuela de Helicópteros dependien
te del Ministerio del Aire podrún seguir cursos para la adqul
lilción ae títulos de pilotaje de estas aeronaves: 

a) El personal que interese a. organismos del Estado que 
hayan de utilizar helicópteros en BU servicio. 

b) El de empresas que debidamente auto~dll8 hayan de 
emplear helicópteros para sus fines. 

c) Las particulares que hayan de utilizarlos personalmente 
c~a fines privados e industriales. 

Articulo segundo. El personal del apartado al será desig
nado por los organismos correspondientes. El del apartado bl, 
por la~ empresas, siendo necesaria la aceptación por el M!nIs
teno del Aire. El del Ilpartado el precisará ser propuesto por 
un Aera Club adherido al Real Aero Club de Espaiia y la apro
bación del M!nt5terio del Aire. 

Los organismo .. empresas o particulares. en cada. caso, abo
narán los gastos ocasionados por consumo de combustibles y 
lubricantes. entretenimiento y mantenimiento del material 'i 
demás gastos de enseñanza. cuyas cantidades se ingresarán por 
el procedimiento señalado en el artículo quinto del Decreto nú
mero quinientos veinticuatro/sesenta y dos. de primero de 
mano, con carácter de reintegro. restableciendo crédito en los 
correspondientes qCapitulos» del Presupuesto del Ministerio del 
Alre. 

Dichos gastos dependerán de la categoría del titulo ¡¡, obte
ner (Helicóp~ro libero, medio. instrumentaD. fijándose para 
cada caso su importe total y el correspondiente a una bora 
de vuelo. ' 

Articulo tercero. Caso de conceptuarse por la Escuela en 
1118 doce primeras horas de vuelo falta. de aptitud de pUotaje 
en un alumno para alca;¡zar el titulo correspondiente en un 
tiempo normal de enseñanza. causará baja sin d'erecho a rein
tegro de lo abonado por la~ horas voladas; si este número re
basara la cifra de doce horas, solamente abolllll':í. el costo de 
dichas doce boras. 

tramDlén. y preVIos lOS tramltes establecidos en el artlCUla j SI el motivo de la baja luera debido a causas dtstintas a la 
'~!ntilléis de la Ley de Régimen Jurídico d~ Entidades Esta.- falta de aptitud para el pilotaje o accidente sufrido durante la 
tales Autónomas. de veintlséis de diciembre de mil novecientos enseñanza. el alumno abonará el casto de la. totalidad de bo-
cincuenta. y a~o. el Minlsterio de O~ras Púb11cas podrá nom- ras voladas hasta el mom~nto de la baja. 
brar, con ear~cter de funcionarias publl~os. de las propios Or- Por el Ministerio del Aire podrá disminuirse el número de 
ganismos Autonomos. a IngenIeros y Tecrucos de otras espe· horas fiJadas cuando las circunstancias así lo aconsejen. 
dIIIIdlldes y Licenciados en Ciencias Econ6micas. cuando la 
Importancia de los servicios de una determinada. Junta. lo 
aconseje.» ' 

As! lo dlspon¡o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a :~e'le ce ~Q d! rr'.ll n~vecler.to! sesent! y tre! 

FRANCISCO FRANCO 

Zl WlllBtro de Obra:! Pólblle». 
JORGE nOON SOEROOIAZ 

Articulo cuarto. El Selturo personal de accidentes corres
pondiente a estos Alumnos correrá a cargo de los organismos o 
empresas a que pertenezcan o del particular en &1 caso. 

Articulo quinto. Será preciso antes de comenzar 111 e~ 
ñanza. acreditar mediante las correspondientes pruebas. ante el 
Tribunal designado por el Ministerio del Aire. que se BUperan 
las condiciones fisicas' y de cultura fiJadas para. sel<Uir ~ 
fianza. de pilotaje en las Escuelas dependlentes del miSmo. 

Articulo sexto, Ei misiÓn de la Escuela de Helicóptero! com
probar el mantenimiento de la. 'aptitud comspondlente a los 
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dlStlntds 'titlllus cuando éstos tengan que' ser refal1de.4os, as! 
como la convalldaclóD. sillrOCede, de los obtenidos en el ex
tranJero, 

Los ¡¡o.stos que ello' OC3Slone serán' Por cu~nta 'de los In!&-
resados." '" , ',' . , 

Artículo séptimo. Por' la Diteceión Getleral de Aviación Ci
vil .~e expedirln los títulos clvUes correspondietltes a los que 
hayan ter¡nl¡)M\O 108 curs~ de pilotaje de t.~llc9Ptero habiendo 
dell1oetrp,go ,lop ~anoclmientoB teóricos y 1lráCtl~08 necesarios, y 
por la misma Be re'/alldarán 105 exi.qte!lt2~ p~e~loe ,1Q8requlsi-
tos estableclcto~ " ' 

Articulo octayo ,PQf el Mln.lst.erio del . 41r~, Bee6t,b.lecllr~ 
los programas de los CW:SPS, asi, c~mo ;eJ lmporte de )QS gastas 

, CQlTeepQD41entes a la eneeflllllZi pwe la ad'lUlSI'l1ón a, 1011 tí· 
~oe.8egún ~tegOlÍ~ de los mJalllQS. y lo! q\le OOMionen "su 

, revalidación y conValidación. lo, Que se dará \lo CI/uoeei', d~ quleI nos ,lo \nt~men A51IIWmo se dictaran cuantiS disposiciones 

¡ 
COm¡¡lementarl,1IS sean, n~esa.:i1l3 p:::a él, cUlnpl!mlento de', lo 
que ae tllspone en el presente Decreto. 

Asl lo dispongo por el presente Decre~o, d.ado en Madrid a 
! veintidós! de mayo de mlI novecientos sesenta y tres 

I ~:~r~C!scc !'~.~~OO 

1 
. El MlIl1:!tro del Alre. 

JOS!: LACaLLE LARRAGA 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'- Francisco Bastazo Jiménez.-IDStituto «Vicente Espine!», Má· 
laga.-2 de mayo de 1902. 

ORDEN de 111 de mayo ele 1963 por la q¡le 3e r~suelve el 
concurso de ingreso en el Cuerpo de p()l'/eros de los 
ttflnisterios· Cí1iíle~. 

llm06. Sreli.: De 1l00üormidad ~on. IQ pre~pt\lado en el. ~".s
tatuto del cuerpo de Portero.>.-le. los Ministerios 'CiYiles. apro
bado por Ley de 23 de diCiembre· de 1947. y como r~ultado del 
cOllcurso ' nnuneiado ,pot.orden de 30 de marzo último (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 251. 

Esw. Presidencia d.el Gobierno ha tenJd.o a bien diSponer lo 
siguiént.e: ',' ". 

Prlmero.-Nombrar Porteros terceros t!e los Min1stenOll 01. 
viles. con el Sueldo anual equival8n~ al 76 por 10<1 del que 
tien~ atribulcla. la cItada ~Btegorill. mlÍ8 dos mensualiuaceJI ex' 
traordinarias acumulables al mism¡¡ y .con destino en .los Cm· 
trOti que ~e indican. a los concursantes qUe figuran en la re-
lación que se inserta a continuación de esta orden. ' 

Segundo.-El expre~fldo ~úeldo y lQ8 que por EISl:e:"'1> puedan 
c~rresllonderle! en lo sucesivo, en la proporCión estllbleclda en 
el. articulo 37 del EstIl'UIO del Cuerpo d.e I'Ottel'O.:l ele lOí! Mi· 
nisterioe CivJles antes citado, sera compatible con el haller pa· 
sivo que tengan acreditado cerno retirad\)3 de laa Í'UerZll3 Ar
madas, 

Tercero,-De acuerdo con io prev~llidu en el articulo quinto 
del Estatuto, iel'án colocados en el Escal!l!ón por orden de la 
fecha en que se posesionen de los destinos que :se les asignan 
en los que deberán presentarse a esté efecto en el plazo de treinta 
dias, a contar desde la. publicaCión de esta Orden en el "Bo
letln Oficial del Estado», y si no lo efectulW:o n.s1 o dentro de 
bts pr6rrogas que' reglamentatiamen~ se 'lego concedan. se ~n· 
tenderá. QUe renuncIan a S1J,5 em¡¡leo.S, conforme prevlsneel a,t. 
ticUlo segundo de la Ley de 15 de julio de 1954 j 15 Ii~l Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

CU!l.rto.-Lo.~ Jefes de laS Depenr:lenctas r~p!Ctt,aa CGmunl
cimí.il a esta PresIdencia del Gobierno. a 111' mayor bre,edad 

, po.qible, las fechas en que los interesados se incorporen a tomar 
paseslón de sus empleos, 

~ulnto,-por los Ministerios de que, dependan los Centl'08 
a que se les destlnll se expe\llrlÍJl los titules IIdmínl4trativga. 

,Le digo a. VV, n. pira su conDClrntento y erectos consI-
guientes. ' 

Dios guarde a VV, n. muchos afios. 
Madnd. 21 de mayo de 1963, 

CARRERO 

llmoa. Sres. SuboSecretllrios EI~ los ~rios CITlles.-3:'$i, oo. 

Relacf6n de concursante~ nombrados PCll'tero: de /98 Mlnlste· 
rlos· (:tvlles. según OTdén cnteriÓ!'. con e:cpi't.HÓ'Il de ~ombre 11 

apellidos, destino 11 l~cl¡a' cIf noclmlento, 

AtanQSlo León Pérez.-Centro <le: TelmlmWlcac!Q¡¡, C\.~IlC:a.-
2 de mayo de 1902. 

Santiago Elizondo. Martlnez.-Museo de Reproducciqoes Art1s
tlcas, Madrld.-25 de Julia de 19l12. 

Manuel F?lto FemIi.Mez.~M~eo Arte Moderno, Siglo XIX, 
Madrid.-16 de agosto de 1902. I 

Manuel Martin Agular.~Dirección Genral de Correos y Tele· 
comunicación. Madrid,-ll de septiembre de 19l12. 

Luciano Martín López.-Archivo General. Simancas. (Vallado 
lId).-16 de ~ptiembre de 19Ó2. 

Julio Majada! Ovejero.-Centro de TelecomunlcaclOn, AVllB.-
26 de septiemllre de 1902. . 

Angel Martinez I>elgado.-Dlrecci6n Q.!neral de Segurldad.-
S de noviembre fie 1902. , 

santoe OllvareB aralo.-t1nJYersldad, Madrid.-10 de nIlViem. 
bre de 1902. 

?.omualdo PUl1do Moreno.-Dlrecclón Qelletal de J'laZas y Pró
vinclas Africanas Madrid.-~ de noviembre de 190~. 

Guml!'~slndo Oarcla YOldl-AUdlenelll, Pamplona.-13 d~ enero 
de 1903, ' 

,Tes1.ÍS TardaJo Gotzrue!.-Mu!1!O At¡e MOI1emo. SIglo XIX. Milo 
drld,-16 de enero de 1903. 

Jesús Moreno Pére~.-IlI8tituto de Enseftanza Meáis.. Ceuta.-
18 de en~ro de 1903, . , 

Antonio Btina lbáfiez.-Museo Arte Moderno. Siglo XIX. Ms.. 
drld-23 de enero de 1903, 

Ramón S~!l!!ez Q!rme..-!)!l~!!!'c!ºn Mm¡nj~tl'1ltlVA F.ducaf16n 
Nacions.!. MBdrlll .... 7 d ! febnro de 1903. 

Maximino Velllllco Sacr1atán . ..,..Museo Arte MoQerDo. Siilo XIX. 
Madrld,-21 de febrero de 1903, 

Florentino Qil Benito.-UnJversiQad.. Madrid. - 14 de marzo 
de 1903. 

BlenvenJdo FuetJ.tes LólJ5,-MllBeo Lúaro GlIldeaulI. Mallrld.-
22 de mano de 1903. 

I SaturnIno Just.e A5elllllo.-MuaeQ L6Ziro Qa1dellllll. Madtill.-
: 23 de rr.a~o dé 1803. 
: 8111'9.dor Vicente QarclL-Blblll/teca PúbllCIí. Murcla.-ll de 
, abril de 1903. _:... 
'1 ... t;¡l'~~ Ii~! Pico Pa!ol!Ú!lo.-Di!"m!ón Genera.! de Sego..::illad. 

Madrld,-2 de mayo de 1903. . 
1

1 

Rafael Q~rclaGarCla.-Dlreccl6n General <le Seguridad. !da. 
drld,-10 de mayo dp 1903, 

José GuUérrez Murleda.s,-Direcclón General de Seguridad. Mf.. 
drld,~2 de Junio de 1903. 

Ang~l Plana SanJuán, ..... Escuela TécnlcA de Perl~ IndustriA
les. Madrld.-8 de JunJo de 1903. 

José Bustalllante Concha.-Goblerno Civil Santander.-l1 'de 
junio d8 1903. 

Pedro Blanco Rublo.-H~pital del Rey, Mac.lrid.-21 de. julio 
de 1903. 

Buenaventura Márquez Garcla.. - Subdelgacl6n de Hacienda. 
Ceuta.~ de agosto de 1903. 

Jacinto Córdoba TItado. - ne:egaci6n de Hacienda. Cá.dlz.-
11 de agosto de 1903. 

11\n~a:t.:. v.:1~a~;~t Aboe.l.-(;oblerno CIvil. Pcnleve<1ra.-14 de 
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